
NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ARTICULO 

  

DEL CANTON 

— GUAYAQUIL : ¡QUINTO DE LOS ESTATUTOS 
As. MARCOS N. o : 
m2 cobra SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

S  “QUIMAPLAST"S.A----=-=---- - 

6 | o Cuantía: S/. 10'000.000,00.-- - -- 

7 | En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

do 8] ¡ del Guayas, República del Ecuador, el día diez de 

Marzo del año dos mIT-ante méAbogado-MARCOS | 
to DIAZ € | Vigésimo Primero de este 

- 11 cantón, comparece, la señora MARIA 

12. AUXILADORA LEON PEREZ, casada, ejecutiva; en 

| 13 su calidad de Gerente General de la compañía 

14 amónima "QUIMAPLAST" S.A.; el compatreciente 

- 15 ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

16 ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

17 de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y 

18 resultados de esta Escritura a la que procede, con 

19 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
) o 

20 presento; Minuta del tenor siguiente: "SENOR      

   

    
   

od jo, sírvase incorporar una de la cual 

¡el Aumento de capital y Reforma del 

25 Doa es, al tenor de las siguientes cláusulas y 

s Fa, a o CLAUSULA PRIMERA: 

27  INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

28 la presente escritura pública la ejecutiva MARTA...
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AUXILIADORA LEON PEREZ, en su calidad de 

Gerente General de la compañía «mónima 

"QUIMAPLAST" S.A., conforme se acredila con la 

copia del nombramiento debidamente inscilto que 

se acompaña como documento habilitante. - 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDLNTES.- A) 

Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos N. Díaz Casquete, el vel lisiete de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

primero de junio de mil novecientos noventa y 

ocho, se constituyó la Compañía Anónima 

"QUIMAPLAST" S,A., cuyo domicilio principal es la 

ciudad de Guayaquil, con un plazo de cincuenta 

años y con un capital autorizado de DII.Z MILLONES 

DE SUCRES (S/.10'000.000,00), y un capital suscrito 

de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000,00).- 

B) Mediante declaración jucimentada elevada a 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero | 

Gastón Aycart Vincenzini, el ocho de lebiero del 

año dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el veintinueve de febrero del año 

dos mil, se resolvió de acuerdo a la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas con fecha 

cuatro de febrero del año dos mil, aumentar el 

capital suscrito en CINCO MILLONES DE SUCRES
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- paz casoóerepreestablecido por el capital autorizado de la 

NOTARIA 

-VIGESIMA PRIMERA. 

Mei! (S/.5'000.000) más sobre el uctual lle CINCO 

24% 2 MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000), quedando 
DEL, CANTÓN 
No aumentado el capitel suscrito dentio del límilo 

¡ARCOS N. 

  

5 compañía en DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 

6  10'000.000)», quedando el capital suscrito y pagado, 

7 y la consiguiente Refomna del Artículo Quinto. de 

8 los Estatutos Sociales. C) la Junla Genelal 

yg Extraordinaria Universal de Accionistas de 

10 "QUIMAPLAST" S.A. en sesión celebrada el diez de 

11 Marzo del año dos mil, resolvió: Aumentar el 

12 capital suscrito de la compañía en la suma de DIEZ 

13 MILLONES DE SUCRES (S/. 10'000.000), inás sobre el 

14 capital actual de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

15  (S/.10'000.000); Además en la sesión se 1esolvió por 

l6 unanimidad Reformar el Artículo Quinto y el 

17 Artículo Sexto de los Estatuto Social y se autorizó al 

- 18 Gerente General de la Compañía, pera que 1eclice 

19  todoslos trámites y comparezca al otorgamiento y 
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26” Accionistas del diez de Marzo del año dos 1mil , 

27 declaro bajo juramento: Aumentado el capital ' 

28 * suscrito en los términos que se contiene en ca 
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du: diez de marzo del año dos inil . El capital 

suscrito, queda aumentado en la suma de DIEZ 

M LLONES DE SUCRES (S/. 10'000.000), dividido en 

diz mil acciones ordinarias y nominalivas de un 

mi sucres cada una.- CLAUSULA CUARTA: 

Ri FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con estos 

a lecedentes, la ejecutiva MARIA AUXILIADORA 

LL. N PEREZ, en su calidad de Gerente General 

de clara reformado el Artículo Quinlo y el Ailículo 

Sexto de los estatutos Sociales, en los términos 

“constantes en el Acta que se inenciona en la 

ci iusula anterior. Anteponga y agregue  usled, 

se 10r Notario las demás cláusulas de estilo pura la 

vi lidez y perfeccionamiento de esta  escrilura 

pi blica y, de manera especial sírvase agregar 

cano documento habilitante el nombramiento de 

G rente General, así como la copia del Actu de 

Junta General Extraordinaria Universal de 

A cionistas de la compañía " QUIMAPLAST" 5,A., 

cc. .ebrada el diez de Marzo del año dos 1hil, F) 

Ilk jible.- Abogado JOSE GERARDO TAMAYO 

A ANA.- Registro número nueve mil seiscientos 

ticinta y dos.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- 

Es Copia.- En consecuencia la otorgunte se afirma 

ez el contenido de la preinserta Minuta, la misma 

q e se eleva a Escritura Pública, pana que surta 

to los sus efectos legales.- Leída que fue esta 

Es ditura de principio a fin por mí el Nolanio en alta
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SEÑOR o 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS -- GUAYAQUIL 
Cludad.- 0 0 

Distinguidos señores: 

| 

Yo, Saúl Antonio León Pérez, en ml calidad de accionista de la Compañía 
Anónima “ QUIMAPLAST “ S.A., con número de expediente 81739-98. ante 
usted comedidamente, cumplo en informarle lo siguiente: 

ANTECEDENTES 
Soy legítimo y actual propletarlo de una ( 1 ) acción ordinaria y nominativa 

- de un valor de un mil sucres ( S/. 1.000 ). 

PETICIÓN 
Sirvase tomar en cuenta el pronunciamiento expreso que hago de la 

renuncia a ejercer el derecho de preferencia, en la suscripción de las 
nuevas acciones que se emitan en los aumentos de capitales de la 
Compañía Anónima “ QUIMAPLAST “ S.A., tales como los que se llevaron 
a cabo en las fechas que señalo a continuación: 

1.- Aumento del Capital Suscrito dentro de los limites preestablecidos por 
el Capital Autorizado, celebrado mediante escritura pública, en la Notaria 
Trigésima del cantón Guayaquil, con fecha ocho de febrero del año dos 
mil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintinueve de 
febrero del año dos mil. 

2.- Aumento del capital suscrito de la compañía, celebrado mediante 
escritura pública en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil, 
con fecha del diez de Marzo del año dos mil, de acuerdo a la Junta 

General de Acscitoónisbtas, celebrada el dlez de Marzo del año dos mil. 
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'Barona Rosado Secretario Ad-hoc. 

ACTA DE UNA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA ANONIMA “QUIMAPLAST” S.A, 

CELEBRADA 

“LL 10 DE MARZO DEL 2000 “ 

En Guayaquil, a los diez dias del mes de Marzo del año 2000, siendo las 151130, en el 
local social de la compañía ubicado eu las calles Clemente Ballín 1310 y Avenida Quito 

dej esta ciudad, encontrándose presente los accionistas de la compañía anónima 
“QUIMAPLAST” S.A., al tenor de lo previsto en el articulo 213 y 238 de la Ley de 

Compañías, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y 

ReJorma de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

El señor Secretario procede a elaborar la lista de los asistentes constatando la 

presencia de los siguientes accionistas: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 

María León Pérez 9.999 $/.9*999.000 

Saúl León Pérez 1 . S/. 1.000 

e 

Todas las acciones representadas son ordinarias y nominativas de un valor de Un mil 
sucres cada una.- Estando presente todo el capital social de la compañía, y habiendo 

acordado unánimemente que se celebre esta Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, se la declarada instalada, actuando de Presidente de la Compañía el señor 

Ingeniero José Fernando Quiroz Pérez y el señor Licenciado Ronald Stanley 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DIA : Tratar sobre el Aumento del Capital de 
la Compañía .- 2.- La Reforma de los Estatutos Sociales .- 3.- Hatificar los 

Nombramientos de los Administradores realizados en la Junta General celebrada 
el3 de Junio de 1998.- 4.-* Cualquier otro asunto que los accionistas tengan a bien 
poner en consideración de la junta.- Preside la sesión el seftor Licenciado Ronald 
Stanley Baroná Rosado Secretario Ad-hoc de la junta, y actúa también el señor 

Ingeniero José Fernando Quiroz Pérez en su calidad de Presidente de la 
Compañía. Tomando-en consideración el orden del nennto a tratarse, estima el señor 
Presidente que a esti] le corresponde resolver, en definitiva, sobre el anmento del 

       

  

   
      

   

   

  

pus he dat. En éstas cir constancias y, por unanimidad de votos del capital 
eS rent á reunión, la junta resuelve: 1.- Que se aumente el capital social 

do Gál 0 de? 3 £ompañía “QUIMAPLAST>” S.A. , mediante aportaciones en 

£raj x0 uta; eculiva María Anxiliadora l.cón Pérez, que serán depositados 

| a con estos antecedentes la ejeculiva María Auxilía dora 

a favor de la Compañía “QUIMAPLAST » > $. A.; emitiéndose la cantidad de diez 

mil (10.000 ) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres, cada una, 
a favor del aportante. Ya que el otro accionista Saúl Antonio León Péfez, renuácia 

a ejercer el derecho de preferencia, en la suscripción de las nuevas acciones q4e 
emiten en este aumento de capital suscrito. De lo expuesto se deduce que Jel 

aumento del capital social de la compañia es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES (S/. 10%000.000 ) mas sobre el actual de DIEZ MILLONES DE.SUCRES 
(S/. 10” 000.000 3; En consecuencia lógica el capital social de la compañía serásde: 

   

DN
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INTE MILLONES DE SUCRES (S/. 20” 000.000 ) y el capital autorizado de la 

«3 mpañia será de CUARENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 40 000.000 ) 

aedando suscrito y pagado el total de las acciones, con lo cual quedan liberadas 

, sacciones correspondientes, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 183 de 

Ley de Compañías. El capital social de la compañia es de VEINTE MILLONES 

E SUCRES dividido en 20.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

cres cada una. Los títulos contentivos de las acciones serán suscritos por el 

esidente y el Gerente General, pudiendo un título representar varias acciones, 

lo; mismas que estarán numeradas del cero cero cero uno al veiute mil iuclusive”. 

¿da acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las deliberaciones 

c< Ja junta general, las no liberadas, lo darán en proporción de su +valor pagado; 2.- 

formar el Artículo Quinto y el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, los 

y o vmos que dirán : ARTICULO QUINTO : DEL CAFITA:. : El Capital 
7 terizado de la Compañia es de Cuarenta millones de sucres (S/. 40'000.000) 
y el Capital Social de la Compañía es de Veinte millones de sucres (S/. 

25000.000 )dividido en veinte mil ( 20.000.) acciones ordinarias y nominativas de 
uu míl sueres cada una de ellas; capital que podrá ser anmentado o disminuido por 
resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO : DELAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del 
c “9 cero cero uno (0001 ) al veinte mil (20.000 ) inclusive, y serán (irmadas por 
e Presidente y el Gerente General de la Compañía. 3.- Ratificar los 
n abramientos de los administradores en la Junta General Extraordinaria de 
A cionistas, celebrada e13 de Junio de 1998. 

" 
J Junta resuelve, además, autorizar al Representante Legal de la Compañía la 

ac sonista María Auxiliadora León Pérez, para que en su calidad de Gerente 
G oueral pueda realizar todas las gestiones necesarias para el perirecionamiento de las 
re oluciones adoptadas por la presente junta.- El Presidente declara concluidos los 
ss ofos a frafarse, por no haber expuesto los accionistas ningun otro asunto a 
cc ideración de la junta y concede un momento de receso para que el Secretnio pueda 
el. vorar el acta que contenga un resumen de las resoluciones adoptadaz por la Junta 
G: esal, Reimstalada la sesión el Secretario procede a la lectura del acta, la misiva que 
es ".obada por unanimidad de votos de los concurrentes y en puncba de ello, para la 
va ez de laz resoluciones, firman el acta todos logs asistentes por tratase de Junta 
Ge eral Extraordinaria Universal. 
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Mi :a Auxilladora León Pérez Ing. José Fernando Quiror Peres ———— 
Gerente General Previdente 

“UC. 0991450696001 C.C.R U90548956 3 

C.C. 0911384592 
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Ledo. Ronald 3 ley Barona Rosado 

Secretario Ad- hoc 
C.C 409012819-8 C.C.R091475782-8 
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PRIFIERA ACTA DE LA JUNTA GRNERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA “QUIMAPLAS U%:S.A. 

0 j 

En Guayaquil, a los tres días del mes de Junio de mil novecientos noventa y ocho, en el 
local, de la compañía “* QUIMAPLAST “ S.A. , ubicado en las calles Clemente Ballén 
1310 y Av. Quito, se reunieron los accionistas todos de la compañía, cuyos nombres y 
acciones ge consignan a continuación: María Auxiliadora León Pérez con cuatro mil 
novecientos noventa y nueve acciones de un mil sucres cada una; Saúl Antonio León 

l, Pérez con una acción de un mil sucres cada una. Es decir, que concurren la totalidad de 
l los accionistas y la totalidad de las acciones pagadas.- Acuerdan consignar en esta junta 

general de accionistas, los siguientes puntos: 1.- Rlección del presidente de la compañía; 

2.- Elección de Gerente General o Gerentes de la misma; 3.- Nombramiento de 
y comisario principal y suplente de la compañía; Finalmente, resuelven de modo general 

¡cualquier otro punto en orden a la organización y marcha de la sociedad.- La 
. accionista Marla Auxiliadora León Pérez expresa “Que parra proceder ordenadamente 
¡ mociona en el sentido de que se designe a un director de esta junta para que en forma 
¿provisional la presida, así como un secretario que con el carácter de ad-hoc intervenga en la 

celebración de este acto”. Por unanimidad se apoya y admite la moción y siendo unánime el 
acuerdo, designan al mismo proponente, para que, con el carácter de director la presida y 
también se designa al accionista Saúl Antonio León Pérez paa que actúr, con el carácter 
de secretario ad-hoc. El secretario ad-hoc Saúl Antonio León Pérez agradece la elección y 
procede a presidir la junta con la intervención del director de la junta. El direclor manifiesta 
que; siendo/el primer punto de esta junta gencral la elección de presidente de la compañía, 
Anvitaba alos concurrentes a votar por el señor Ingeniero José Fernando (¿uiroz Pérez. 

En efecto | fon el voto de la accionista María Auxilladora León Pérez , y el voto: del 
accionista Saúl Antonio León Pérez, quienes se pronuncian por el seftor Inzeniero José 

Fernando Quiroz Pérez, él cual es elegido por mayorta abeoluta de votos para Presidente. 
Agradece la elección y con dicho carácter. toma posesión de la presidencia de la junta 
prometiendo su fiel y legal desempeño. El Presidente elrgido espone que debe procederse 

LL a elección de Gerente General de la compañta y pregunta si en conformidad con los 
estatutos de la misma podría designarse un gerente o dos gerentes, El pronunciamiento 
unánime es que se elija n Gerente General en esta primera ocasión, sin perjuicio de que 

3- lg junta general, resud g posterioridad designar otro gerente de la comprítía. Por su 
mayoría absoluta de Ss ige Gerente General de la compañía anónima “ 
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: QUIMAPLAST “ ns o aría Anxilladora León Pérez . quien agradece ln 
| elección y toma po, ando, desde ya, a ejercer las fimciones de secretario 

: de esta junta geneffil d | y AA general de accionistas procede a da elección 
de un comisario/p tte-¿impla las fimciones sefíaladas en la visente Ley de 
Compañías. Td a persona del señor José Francisco Coronel López 

- El Presidente Se proceda a.expedir los respectivos nombramientos a 

uncionarios elegidos en esta Primera Junta General de 

Accionista se lo aprueba. - El accionista Saúl Antonio León Pérez, ler recuerda a los 
señores Y y Gerente General de la Compañía, administradores desde ya de la 

misma, el deber de solicitar a la institución bancaria en ln cual se abrió ln gent nde. 

“Integración de Capital” de la compañía, la devolución de dichos valores para e sean 

acreditados en la cuenta que debe abrirse a nombre de la compañía; ¡fanónim 

-QUIMAPLAST “ S.A. De la misma manera, recomienda el mismo decionista, 
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necesida- de que Jos admimstradores elegidos de fa compañia procedan a imscribir sus 
respect > nombramientos.- El Presidente veclima de lor geforer accionistas que 
expreget sl tienen algún otro punto que tratar en el seno de esta junta general, Como la 
respuesi cs negativa, el señor Presidente concede tun receso para que se redarte ol neta y se 
proceda  aprobarrta.- La junta, de acuerdo con la indicación del Presidente entra en receso 
por el l so de media hora. Reinstalada la sesión al termino del perfodo antes indicado, el 

señor Pi sidente, por intermedio de secretarta, dispone que se de lectra al cta de esta 
primera nta y, no habiendo observaciones que hacer, se la auueba, con las firmas del 
accionis . y seftor Presidente y Secretario que certifican. 7 o, ! 
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Ing. José Fernando Quiroz Pérez Sá LA ami TL cón Ptrez 
t Presidente Y Srteltario Ad hne 

! , ZE. Accionista 

pool Y | 
| A 4er. 
! ¿María Auxiliadora León Pérez 
| | Gerente General 

| Secretario 

¿ Accionista 
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LA SEÑORA MARIA AUXILIADORA LEON 
ta po 

PEREZ, e e 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. — 

Fin la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, - Repñblitea del Eeuodor, el día ocho de Icbrero 

del »sño dos ml], anbe mi, doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, aboando Notario Titular Trigésimo de ¡esta 

cantón, comparece la señora MARIA  AUXILITLADORA "LEON 

PEREZ cacada, ejecativa, por uus propios derechos; la 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

en la cludad de Milagro y de tránsito por esta cludad, 

apa para Gbligasroc y coslrabor * quien de conocer doy 

fe.  Bieca Jovtruaída sobre la naturaleza y resultados de 

la presente cseritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la 

que procede como queda expresado y con amplía y entera 
1 t ' 

, 

libertad, pnra au otorgamiento me expuso lo siguiente: 
z “a 

Yo, MARIA AUXITIAORA HEFON PEREZ, casada, ecuatoriana, 

domiciliada en la cjudad de Miloaro y de tránsito en 

erta  tudadead, Lengo ca bir ditibaroar, como naa  nafesnlLo 

delas, llege y werdigideara decomircaa les, qt esa da burdo de 

Guayian 11 lor enmatbro dinar elo mer de febrero del    

     
a das tirar edes lbenlo de la coapaftia 

Hidro Cirmerndoe Ballén mil Lerscirntos - 

   

! y 

nido, pe Iievó n efecto la Junta General 
pos he A A . .. SS 

de (Acojómisios de lo conpoñta Avóntma Quimapladl 5,4, 
e ! : 7 Ho eS - o Ko 

que *LrLó como ándeo punto del. orden o ded dt el 
' : . 1 . 
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ccapitol  sociol de tn compañia es de diez millones de 

A E 

A A mo 

vmento del Capital Surerito dentro de Jan limites del o 

ornplbn) autoricado de la compañiba y que de o noenerdo nf : 
'    itieado quinto de Jor Estatulos Secintes de 1n compañín o. 

WIMIPLASBTO SA.) O se procedió nio o nummnto. de capital Srta. 
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+ 1 
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. En, UNIR de Jun , ) | 2 nos RES . Y, se 

| Srta, K UN ZP o o ps o? te | MARÍA AUXILIADORA LEON PEREZ pz, Ciudad. o o. 

' De Muestras consideraciones: pr , , . a). : ”.o 
. ¿ Cúliplenos informales, que lu Junta Ge teral Univaos sl Hxtenordinatia de Accionistas de €. la Ponpañía “QUIMAPLAST? S.A. Cto resión  cofebradic el dido de hoy; la nombró GERENTE GENERAL DIE OLA Compass, por Mm periodo do CINCÓ AÑOS, de — 2 comtenmidad con los Estatutos de la Empresa. o 

é virtud de la desiguación, usted ejercera iodividualmente Ju representación Legal, : Judicial y Extra Judicial de lu Compulín. $ . 4 
. " . j ' . ' . 

Sus ulribuciones y ticultades constan e 
¿QUIMAPLAST? S.A. otoradas cunl 
-Guuyaquil, el 27 de Abril de 1908, 
Gundyaquil, el Y de Sumo de 1998. o 

Ú lu Escrita de Constitución de Compuítia 
e el, Notario Vixésimo Primero del Ciuitón 
cria ea el Renistra Mercantil. del Cantón 
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Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compalla “QUIN APLASTA S.A ' para el cual he sido elegida y. declaro que me he poresiouuda 6 estais Tech - "Guayaquil 18 de Junio de 1998. 

A o 

en la presente tocha queda ' inscrito: ato 

Nombramiento O aeaQl A 
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4 dial del mes de fetiroro del aho TA o 

de ha a | ole le 1 1 , 294 ol NS 
lea lido e presente le 08 nec oh MU c0% pañii FE 

¿QUINA 54A., ul lénor de fo previsto en el artle ula 24: de de. Ley.d Edy Mrcniin p j 
0 patas, Marta Austliqaba león Pérez propictajo, do cuado mill 005 leclentgs. bi pa 
noventa y mievé ' acclónes, el olró gecionista Saúl ntonio ¿ ¡ 
de una acción, a senor “tnfenbero Sole Heriando Quiroz. ¿on Aereo EN q steifioa 

¡junta - Todas lus heciones' repr esenfadas son os cin las y nominafiyas de un valor « , 
Un mil gueres cadi vita. - Huibidúdore comprobado de nenerdo con la distal de asistentes, : " 

1 que ge encuentra presente en la totalidad del enpital pagado de la compatiín. el señor a e 
Ingeniero José Fernando: Quirok. Pérez Presidente de la compañia y el señor E 

¿ Licenclado Ronald Ytanle y Bardna Rosado Secretaito Ad-hoc, exponen este : 

Ban sli Polis 

Y uta da 

* particular n los señores accionisti pan que ommitiesten su voluntad de reunirse melon o 
Junta General, a lo que por manimidad ex xprestu on sus deseos de [nstalprge, én, NS po sy 19! Sd 

¿ General totalitafia don el objeto” de iraliu: lo siguiente; A: MENA el E 
E UNICO PUNTO DRI, ORDEN DEL ODIA .- Usatar sobre el aumento del vapital > A 
g suscrito dentro de los Minites del £apltal autorizado de la compañía .- Cuslquigr.> guey 2d 15 
otro asunto que los acclonistas tengan a blen poner en consideración de la juntas): OA A, ) 

y Preside la sesión el seftor Licenctado Ronald Stanley Barona Rosado Secretario Ad- . 
E hoc de la junta, y actúa también el seftor Ingeniero José Usripindo Quiroz Pérez en 
E su calidad de Presidente do la Compañía.. Conndo en donsidéración el orden del o 
y asunto a tratarse, estima el señor Prestlente que a esta jua le corresponde resolver, 00 03h 

¿en definitiva, sobre el aumento dol, capital suscrito dentro de Tostlímites [del! capital 
p autorizado que se acordó en sesión de fecha del fres, de febrero, del año 2000, según 
¿ consta en el acta respectiva, pero como los accionistas han puanitestado que 19 desean 
¿dilatar mas el procedimiento , desean resolver eu la presente junta fodo Jo' relationado d qdo 
«con el aumento del capital suscrito dentro de los lHmíites del enpital autorizado. En estas 3 ¿m0 
iremstancias y, por unanimidad de votos del enpitol pagado concutrente a la reunión, 5 

D junta resuelve: como UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Que de acierdo 
gel Articulo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía “QUIMAPLAST” S.A, 

> procede al agumento del capital suscrito dentro de los limites del capital 
¿mutorizado de la compañía que es de dlez millones de sucres, con lo cual mediante 

¿aportaciones en nunsciardo de la ejecutiva Alasta Aaa llladora León Uérez, yo hu 

Megado ala cifra numérica Cope del apita Antorizado dentro del desarrollo de 

Las actividades soctales de la compañta. Con estos intecedontes la ejecutiva Marla 

Auxiliadora León Pérez, aporrY la cantidad de ciuco tuillones de sucres a favor de la 
¡Enmpanta “QUIMAPLAST Y/S.A.; embliéadose la cantidad de cinco mil nuevas i 

'ácclones ocre acciones 0 arfas y nominativas de nn mil sucres cada una, a 

   

     
      
   
   

   

de. sueres quedando suscrito y pagado el total de : 

hal: qu an liberadas las acciones correspondientes; em. 
ia eñto de )- e dispon el articnlo tercero de la Resolución núnietd 009 de 7 772. 

la Super! An wide Compañías, publicada en el Registro Oficial námetd 166 de DN 
l de septik «bre te 1993. BI capital social de la compañta es de Diez imillories Jo , , 
(ucres divididg/en 10,000 acciones urdinarias y nominalivas de uti mil sucfós cada 0 
jua. Loy titidos contenmtivos de las acciones serán suscritos pot el Presideite y el 
perenty neral, pudiendo un titulo representar varlas acclores, lás más tías que 

  

   
    

    
Marán numeradas del cero cero uno al dlez mil Inclusive”. Cada acción flberada. % : 

oder ' lo A ' 

o 
A 

t t 
i 

¡ 

 



e.
 

e.
 

<miomblsucres dará derecho a uu voto en das deliberaciones de la junta goncial, 

¿m0 diberadas, lo derán en proporción «de se valor pegados. (Livdunta. respelye, 1 

'emás, aulorizar a la accionista Marta Auxiliadora León Uérez para que en vu Eo 
lidad de Gerente General y Representante Legal de la € vmpañía pueda realizar 
das las gentióner necezariós pens el porfeccionmamiento de las veñoluciones adoptadas o. 
+ Jn] pr esento Hola. - E) Presidente declara concluidos los auumtos a ales, por no , 

bor expuesto el nccionista niosñn obo asumo a consideración de la pinta y concede amm o 
mento de receso pura que el Secretario peda clabor nel acta que contenga un 

  

suwen de Jas resoluciones adoptadas por la Junta Genes val. Reinstilinta Ja sesión el e, 
¿cretario procede a da lectura del acta, Ja mien que ex aprobada por vrai al de, 
dos de los conchurentes y en prueba de ello, para la validez, de los resoluciones, firman, 
jacta todos los isistentes por tintas de Hita General Foster dimyis in Universal, | 

aría Aúxil 
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Ca b9U3 189563 
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E Ledo. Ronald Slanley Barona Rosado 
Secretario Ad-Hoc 

CCA 0914757828 
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de mea mil osucres cada una. hos títulos 

dr: las acciona orerán nusoritos por el 
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pci An Le: 

repreceobar verlas o ncctonoo, des ainlemadb aque estarón 
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ramesreraada ay ada do rt rr taa rd des dd rat dar d es Cada 
t 

acadón Jiberods: de un ml osueres dará derecho a un voto 

tao las deliberaciurar de da Junta. Goneral, los no 
, ' 

librersdar,: lo hará en poeporeción, de su valor pando. En 

y 

consccuaencia la compirreciente. e- ralifica en * el 

contenido de da dectaracion  Jueementeda, *. Peclaración 
t 

que isc en hioror oa do verdad. Agregar uBbed, señor 
3 

Notaria, las deme formaldidadeo de ley. MASTA BOU LA 
on 

. O . 
DICHARAGCION JURAMIENTADA QUIE LA TENVO A is0 RITURA 

t . . ” + 

PUBLICA... ha cnantila de in  precente everitura. eB 

— » e . . tte 

Quedan asgrenados a la presente escritura indeterminada. 

el ' Acla de Junta General de Accloniotas de la compoñla 

anónima  "QUIMAPLAST S.A." y el nombramtento de Gerente 

leneral Lbelida que fue cota everttura, de principio a 

Lin, por mi, el Hotnedto, en alla vos a la oborgante, 

éoto la apeneba, ratifica y flema en unaldad de  nectlo 
. o. 

conmigo, de todo Jo enat DOY fiel 

CASADA AUX TL TADORA LEON PIREZ, e 
SC. Nor 0941384592. 

A e a    

Yo ul Geral General, pudilrndo va título 
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"So CoOtboraAó. ante o mf, op o fe de ello. copfitero ent PRÍMERA 

COPTA CERTIFICADA, que selle vo firmo en la NOS 

Guayaquil, en Ja misma fecha de su otorremiento 
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NOTARIO 30 C 
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Queda inscrita la presente escritura — 

' pública, la misma que contiene La DECLARAC LON JURAMENTADA AL AUMENTO 

' DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑIA denominada Y QUIMAPLAST - 

Bah, de fojas / 11.251 A 11.257; nómero 3.308 Mm Registro Mercantil y - c 

anotada bajo el nfimero 4.279 'del Repertorio +- Guayaquil, Veinte y nue: 7 

ve de Febrero del dos míl «- El Registrador Mercantil e= | 8 

, PAS d 

5 HECTOR MIGUEL ALCÍ 
Registrador barcantil del Centón Gueyaquí 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a foja ' 7 

42.181 Yael Registro Mercantil de 1.998, al margen 'de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, veinte y ero de Febrero del dos mil .- Y1 Re 

gistrador Mercantil +.- : ” 

AB. HECIO? INSUEL ALO RARA _— | 

CERTIFICA Que con fecha de hoyy queda archivado un ejemplar de la pre /. 

sente escritura de DECLARACION JURAMENTADA A LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la compañía denominada Y QUIMAPLAST 

S.k. .- Guayaquil, veinte y nueve de Febrero del dos míl .- El Regi8_ 
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; | GERPÍFICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el Comprobante de pago 
? : | . 

! p del Impuesto del dos por Mil para el Hospital Universitario en mlación 
a *) . , 

É a la escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSGKITO, Y PAGADO de la compañía _ 

| denominada QUIMAPLAST B.h.'.- Guayaquil, veinte y nueve de Fóbrero el 

! dos mil .- El Registrador Mercantil .+.- 

pS : y o A Pe ' 

» z U_- AB OHEUCIOR MigLxi ALCIVAR ANORADH 

; heghirador Iieicandil Canton Gueyaquil 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoyj queda erchivado el CERTIFICADO DE AUTORI 

- BACION A LA CAMARA DE COMERCIO Dr GUAYAQUIL de la compañía” QUIMAPLAST _ 

SoA. e- Guayaquil, veinte y nueve de Febrero del dos mil .- El Registra_ 
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Guayaquil, 18 de Junia de 1998 

Srta. Ejecutiva 

MATA AUXILIADORA LEON PERIZ 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos bormades, que La Junta General Uaivercal Exteaocdia ts de Acetonistas de 
la Compañía “QUIMAPLASTO S.A. eno seción:  colebradicel dir de hoy. Li nombro 
GERENTE GENERAL DE-CLA companta. poroua petrodo de CINCO ANOS, de 
conformadad con Jos Estatutos de la Empresa. 

En virtud de la destguación, usted ejercera audivadiralmente la representación Legal, 
Judicial y Extra Judicial de la Compañía 

Sus atribuciones y lacultides contar en Ta Escrita de Constitución de Compañita 
“QUIMAPLAST" S.A, otorgadas ante elo Nobito Vigo imo Primero del Canon 
Guayaquil, el 27 de Abril de 1908, ruserita en elo Rega tro Mercantil del Canton 
Guayaquil, el Lo de Junto de 1998, 

urticolar que comunico a Usted, para Dos Une: Levades constementes 

Mentamente, . ' 
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e serente General de la O ompriaraa SO MIATA BLAST S.A, "e 
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5 oy dechuo que tve he posertonado > Mea mega fecha p- 
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o? en la presente ilechs queda mscrito 

zé 
Hombramianto de jos em eACL 

o z Folio (s) 10 gi: ro Mercantl HH 

ZE ARNOA ATA . 

9 5 
Se archivan los Compfobantes pago por 

us. 

z 56 ; impuestos respectiyos.- , 
> Dom.- 10 de Agosto 4 136 y R. Axtus Haro) > 

_ Guayaquil, 02 ql Yao. uy): DAA
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E INOTARIA 

¡IGESIMA PRIMERA 

E 5 voz a la otorgante quien la aprueba en lodaus sus 

$%4 — partes se afirma, ratifica y fina en unidad de acto, 
- DEL CANTON 

cuavraQuh Conmigo el Notario. Doy fe.- 

"An. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
Ho 5 

: 

6 Ven: 

7 sie LIAD( RA LEON PEREZ 
3 Ced.U.No. OTM38Usaiz2 

9 Cert. de Vot. No. 

    

   

to. "QUIMAPLAST" S.A. 

Ir R.U.CNOo. 0qT14YSO6“ 6 004 

12 El Notario /.) 

13 A 

14 

15 Ab. Marcóóo OS DIAZ CASQUETE 

] 6 Lubalin Graph-16 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero Est —CÚAR) 

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misña, LeSna 

de su otorgamiento.- > 
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CERTIFICO: Que emm Fecha de huy] ys En cumplimiento de le orda 

nodo en lo Resolución NO DO-8-1)-0002161,—ditreda el 03 de Ma- 

yo del 2000, por el Intendente Jurídica de le Of'icins de Buey 
quíl, quedo inoarita esto escrituro, lo mivos que contiene el 

ALIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO] AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y - 

REFORMA DE ESTATUTOS de QUIMAPLAST B. Ac. de fejeo 

28.547 u 26.548, número 6.262 dul Registro ercenti1 y entrado 

beje el: número 10,49h del Repertoris.-Gueyequil, once de “eya 

del don mil.-£l Regi at ru dor nti21 .- 
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AB. HECTOR AL ACA AMURAUE 
Registrador Mescántil del Cortón Guayaquil 
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FICOs Que con feche de hoy, quedo» srchiveda une copie» »utíntice 

de esto secriture de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO: AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y RESTAMA DE ESTATUTOS de QUIMAPLAST S. Ao, 

en cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictuds el - 

22 de Agueto de 1975, por el Presidente de la República, publica 

do un sl Registro Oficiol NG 878 del 29 de Agosto de 1975. 

quíl, once de Meyo del dos mi1l.-El Registrador Mercenti 
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2 AB. HECIOR MGLE 

A Registrado-METEZ nt 

CERTIFICOS Quí con feche «de hoy, ee tomb note de este escrituro 

o fojas 62.182 01 Pegiutro Mercantil de 1995 y 11.252 del mismo 

Regiutro del 2000, el wmergsn de lan inscripciones respecti a. - 

Gueyequil, once de Msyo del dos e11.-£l Regiutredor Mercent11.- 
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